
SOLICITUD DE ALTA

Datos personales (se adjuntará copia del DNI).

Datos académicos1

Por la presente solicito mi incorporación a la Asociación Española de Investigadores
de Accidentes de tráfico como asociado de número ejerciente/no ejerciente2,
declarando que todos los datos que se hacen constar son ciertos. Asimismo declaro
haber leído, conocer y aceptar los estatutos de dicha Asociación y en especial los derechos
y obligaciones de los asociados.

Lugar y fecha: _______________________________

Fdo: ___________________________________

Título: Entidad y fecha de expedición:

Entidad y fecha de expedición:

Entidad y fecha de expedición:

Título:

Título:

1 En relación con la justificación de las titulaciones ver reverso de la página.
2 Táchese lo que no proceda.

Apellidos: Nombre:

Código postal y ciudad:

DNI:

Tlf.movil:

Código postal y ciudad:

Autonomía/ País:

Fax:

Página Web:

Domicilio particular:

Provincia/ Autonomía/ País:

Teléfono:

Domicilio profesional:

Provincia:

Teléfono despacho:

Correo electrónico:



Los datos académicos y su acreditación están íntimamente relacionados con la
condición de ejerciente o no ejerciente que desee ostentar el solicitante en la Asociación
y con las previsiones de los Estatutos respecto a la admisión de asociados. Así pues,
habrán de tenerse en cuenta los siguientes supuestos:

1.  Las personas que hayan obtenido el título de Experto Universitario en Investigación
de Accidentes de Tráfico por la Universidad de Oviedo, deberán adjuntar una copia del
título o del resguardo acreditativo de haberlo solicitado. En este caso no será necesario
acreditar el resto de titulaciones que se hagan constar.

2.  Quienes estén en posesión de un título de master, especialista o experto en
investigación de accidentes de tráfico expedido por cualquier otra Universidad española,
deberán adjuntar copia del título o del resguardo de solicitud del mismo y una certificación
de la Universidad en la que conste la modalidad en la que se impartieron las enseñanzas
y el programa del curso, sin que sea necesario acreditar cualesquiera otra titulación que
el interesado haya hecho constar.

3.  Quienes sin tener titulación de postgrado en materia de investigación de accidentes
de tráfico, estén en posesión del título de Licenciado en Derecho, Licenciado en Medicina,
Ingeniero o Ingeniero Técnico, deberán adjuntar, además de la copia del título o del
resguardo de solicitud, un currículo detallado de su actividad profesional en investigación
de accidentes de tráfico, junto con copia de, al menos, 5 informes técnicos que hubiera
elaborado, firmado y presentado a instancia de parte interesada.


